
CONGRESO "Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

REPÚBLICA 

Lima, 24 de enero de 2019. 

OFICIO N° 078/2018-2019-FPF/CR 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

De mi especial consideración: 

CONGRESO DE LA RE BLICA 

retaria de la Ofica Ma or 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez solicitarle tenga\a 

bien disponer se priorice en la Agenda de la Sesión del Pleno del Congreso yio de l 

Comisión Permanente el debate del dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 

285112017-CR, por el que se propone declarar de interés nacional la declaratoria del 

miércoles de ceniza de cada año como "Día de Huaylarsh". 

El presente pedido se formula como resultado de la reunión que sostuve con los 

miembros directivos de la Asociación Nacional del Huaylarsh, quienes solicitaron el 

apoyo del Parlamento para la aprobación de esta importante iniciativa legislativa, la 

misma que se encuentra en Orden del Día, desde el 21 de agosto del 2018. 

Con este propósito, se pretende realzar las actividades programadas en el presente 

año, como el Inicio de la Ruta del Huaylarsh en Sapallanga, Huancayo, a realizarse 

el 23 de febrero próximo, importante concurso de Huaylarsh que involucra a todas 

las zonas del Valle del Mantaro. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima. 

Atentamente, 

 

CONGRESOr DE 

1 
RECIBIDO 

25 ENE 2019 

 

ER6ZZI FRANCO 
e la Repübhca 
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